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Resoluc¡ón Rectoral N" 0938-2024-UNAP
lqu¡tos, 18 de set¡embre de 2024

VISTO:

El lnforme N" 420-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 18 de set¡embre de 2024, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te cinco (5) exped¡entes para conferir título profesional, aprobados
por las diferentes facultades de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Universitaria N" 30220 establece que las un¡vers¡dades otorgan los grados

académicos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la

Nación (... );

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigencias académicas que cada univers¡dad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral
45.2) precisa que, entre los requ¡s¡tos mínimos para la obtenc¡ón del.título profesional, se requiere del
grado de Bach¡ller y la aprobacidn de una tesis o trabajo de suticiencia protes¡onal. Las universidades
acred¡tadas pueden establecer modalidades adic¡onales a estas últirnas. El título profesional sólo se puede

obtener en la un¡versidad en la cual haya obtenido elBrado de bachiller;

Que, la décima tercera dispos¡c¡ón complementaria transitoria, excepción para estud¡antes matr¡culados a

la entrada en vigenc¡a de la ley, menc¡ona que los estudiantes que,a la entrada en vigenc¡a de la presente

ley, se encuentren matriculados en la un¡vers¡dad no están comprendidos en los requ¡s¡tos establec¡dos en

el artículo 45" de la presente ley;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP, del 31. de marzo de 2021, establece que la
graduac¡ón y titulación universitaria es la culminación del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que

se acredita con la obtenc¡ón del diploma de grado académico o deltítulo profes¡onal;

Que, en el artícu'lo 60" del mismo Estatuto; precisa que la UNAP otoiga los grados académ¡cos de bachiller,
maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

la acred¡tación por parte del organismo competente en materia d€ acred¡tac¡ón, puede hacer mención de

tal condición en el grado o título a otorgar;

Que, el Iiteral b) del artículo 62" del Estatuto de la Un¡versidad. Nacional de la Amazon íar Perua na (UNAP),

dentro de los requisitos para obtener el título profes¡onal, establece que.se requiere del grado de bachiller
y la aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profesioñal. Las universidades acred¡tadas solo se

pueden obtener en la un¡vers¡dad en la cual se haya obtenido el grado de'bachiller; no es aplicable a los

bachilleres que no hayan obten¡do su título profesional de ufl¡versidades, escuelas de postgrado o

programas con I¡cencia denegada;

Que, con Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 
.18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las mod¡ficac¡ones de la versión actualizada del 1'Reglamento de Grados y Títulos de Ia
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 153-2021-CULUNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados

académ¡cos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar d¡stinciones honoríficas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de un¡vers¡dades

extranjeras, a propuesta de las instancias correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la

Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitar¡a (Sunedu);
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profesionales sol¡citados, por haber
cumplido con los requ¡s¡tos académicos y legales pert¡nentes;

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUEI.VE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Confer¡r el título profesional a los s¡gu¡entes bach¡lleres

FACULTAD DE IN DUSTRIAS ALIMENTARIAS

TICENCIADO(A} EN BROMATOTOGíA Y NUTRICIóN HUMANA
1. LESLYJANELA BANEO SHAPIAMA

2. ELí GUILLERMO LÓPEZ PADILLA

3. GELEM ANABEL HURTADO GÓMEZ

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA
MÉD|co cIRUJANo
4. MARCO FABRICIO PAREDES OBANDO

5. FREDDY ANDRE FERREYRA PEREZ

UNAP

ARTíCUtO SEGUNDO.- Encargar a la SecretarÍa General de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos, proceda a expedir los diplomas correspond¡entes, prev¡o

registro en el libro respect¡vo

rese, comuníquese y árchívese-

Rod¡lTello
Kadhir Benza úbn Tuesta

SECRETARIO GENERAI-

O¡st,: VRAC, FIA,FMH,oRAA, UGT, Leg(s).,lntls).,SG, Ar.hivo(2)
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De conform¡dad con los alcances de los artículos 44' y 45' de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220, el artículo 59',
60'y literal b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,


